
             
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: proceso Adjudicación de apoyo judicial 
Demandante. Luz Dary Melo Fierro 
Titular del apoyo: Jairo Álvarez Quiroga 
Rad. :2018-00322 
Sustanciación 140 

 
 
Antes que nada, ante el silencio de la parte interesada, procede el Despacho a aprobar la valoración de 

apoyos realizada a Jairo Álvarez Quiroga (archivo 31 VDA JAIRO QUIROGA), habida cuenta que ésta se 

ajusta a lo dispuesto en la ley 1996 de 2019.  

 

Ahora, vencida la etapa de instrucción, el Juzgado DA POR TERMINADO el debate probatorio y se declara 

cerrada la fase de instrucción dentro del proceso de la referencia, se hace necesario avanzar en el trámite 

procesal acudiendo al postulado del inciso final del Art. 390 del Código General del Proceso, que reza: 

“Cuando se trate de procesos verbales sumarios, el juez podrá dictar sentencia escrita vencido el término 

de traslado de la demanda y si necesidad de convocar a la audiencia de que trata el artículo 392, si las 

pruebas aportadas con la demanda y su contestación fueren suficientes para resolver de fondo el litigio y 

no hubiesen más pruebas por decretar y practicar.”  
 

Verificado el plenario y en aras de impartir saneamiento al mismo, permanezca el expediente en Secretaría 

a disposición de las partes por el término de CINCO (05) DÍAS, para que se pronuncien sobre el particular 

asunto, presentando sus alegaciones sobre las pretensiones y argumentos que a bien tengan 

. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
Juez  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



             
 

 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

GIRARDOT 
 
 

Por anotación en Estado No. 025 del 2 de mayo de 
2024, se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 
Secretario 


